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Asunto: INVITACIÓN REUNIÓN VIRTUAL  15 DE ABRIL DE 2020.  
 

 

De manera atenta, por instrucciones de la Mesa Directiva de la Comisión Cuarta 

Constitucional Permanente del Senado de la República, se permite invitar a la 

reunión virtual que se llevará a cabo el día miércoles 15 de abril de los corrientes a 

las 10:00 a.m., lo anterior con fundamento en el Decreto Presidencial No 491 del 

28 de marzo de 2020,  “Por el cual se adoptan medidas de urgencia para 

garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las 

autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones públicas y se 

toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de prestación 

de servicios de las entidades públicas, en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica”,  articulo 12. 

A ésta reunión se encuentran invitados el Señor Ministro de Hacienda y Crédito 
Público Doctor, ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA; el Señor Gerente para 
la Pandemia COVID -19 Doctor, LUIS GUILLERMO PLATA PAÉZ.  
 
Anexo a la presente cuestionarios presentados por los Honorables Senadores  

integrantes de ésta Célula Legislativa.  

 

 
CUESTIONARIO  HONORABLE SENADOR JUAN SAMY MERHEG MARÚN 

 
GERENTE COVID-19 

1. ¿Ya se realizó el traslado de los recursos por parte del Ministerio de 

Hacienda y crédito público?, ¿cuánto se ha desembolsado? 

2.  ¿Cuál ha sido la contratación realizada a la fecha por el Fondo de 

Mitigación de Emergencias -FOME-, cuantos test y respiradores se han 

adquirido, que otros gastos se han realizado, empresas proveedoras y 

costos de los mismos?  
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3. ¿Cuál es el Plan de acción previsto para controlar la pandemia y mitigar los 

efectos económicos?   

 
CUESTIONARIOS  HONORABLE SENADORA AIDA AVELLA ESQUIVEL 

 
GERENTE DEL COVID -19 
 
1. ¿Qué tan cierto es que existe un sub registro de  más del 300 por ciento en los 
reportes de infectados?  
2. Luego de lo sucedido con el único equipo que según el Instituto Nacional de 
Salud existe en Colombia, estamos en condiciones de entrabar el ofrecimiento 
hecho por el presidente de Venezuela Nicolás Maduro? ¿Vale más la vida o la 
Diplomacia?  
 
MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
1. Porqué fueron tomados dineros del Fondo Nacional de Pensiones de los Entes 
Territoriales  y del Fondo de Ahorro y Estabilización de Regalías, en vez de hacer 
uso de las reservas que tiene el país o de haber tramitado préstamos 
internacionales antes de tocar los recursos de estos fondos? 
 
2. Cuáles y cómo van a funcionar las operaciones de apoyo de liquidez al sector 
financiero que  pretende el Gobierno realizar con la expedición de este decreto. 
 
 

CUESTIONARIO  HONORABLE SENADOR   WILSON ARIAS CASTILLO 
 
MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 

1. ¿Qué recursos extraordinarios (distintos a los programados en el plan 

financiero) se han reunido para enfrentar la pandemia del COVID-19? 

Especificando en un cuadro de Excel, monto en pesos, de dónde provienen 

y qué entidad los administrará y ejecutará. 

2. ¿Qué recursos programados en el plan financiero y/o Presupuesto General 

de la Nación se han adelantado para enfrentar la pandemia del COVID-19? 

Especificando en un cuadro de Excel, monto en pesos c, de donde 

provienen y que entidad los administrará y ejecutará. 

3. ¿Con qué recursos cuenta el Fondo de Mitigación de Emergencias (FOME) 

para enfrentar la crisis del COVID-19? Especificando en un cuadro de 
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Excel, monto en pesos, si son recursos ordinarios o extraordinarios, de 

dónde provienen, la entidad que los administrará y ejecutará, la destinación 

que se le va a dar y la entidad beneficiaria. 

4. ¿A qué fuente de financiación corresponden los 3,25 billones de pesos que 

se adicionan al Presupuesto General de la Nación mediante el decreto 522 

del 6 de abril del 2020? 

5. ¿Cuánto suma el monto total con el cual se han efectuado operaciones de 

capitalización del Fondo Nacional de Garantías y cuáles son sus fuentes? 

 
CUESTIONARIO  HONORABLE SENADOR JHON MILTON RODRÍGUEZ  

 
MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 

1. ¿Cómo se puede acceder al crédito para capital de trabajo? 
2. ¿Cuáles son las fuentes de financiación para atender a corto, mediano y 

largo plazo la emergencia económica y social que actualmente atraviesa el 
país?  

3. ¿Cuáles son los mecanismos de garantías para que los bancos den los 
créditos sin discriminación a ningún sector de la económica? 

 
 

CUESTIONARIO  HONORABLE SENADOR JUAN LUIS CASTRO CÓRDOBA 
 
MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 
1.  ¿Qué estrategia se va a implementar para que la ayuda ofrecida por el 
Gobierno Nacional llegue a los beneficiarios y no se quede en los bancos? 
 2.  ¿Cómo se hará la distribución de los recursos del FOME a las regiones?  
3.  ¿Cuándo se hará la distribución de los recursos centralizados en el FOME a las 
regiones?  
4.  ¿Qué medidas de fiscalización de recursos está tomando el Ministerio de 
Hacienda para que no haya pérdida de los mismos durante el Estado de 
Emergencia?  
5. ¿Ha generado espacios de seguimiento a la ejecución de recursos con la 
Contraloría, con La Supersalud y con La Procuraduría, para evitar el desvío de los 
mismos durante el Estado de Emergencia? 
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 6.  ¿Durante el Estado de Emergencia ha contemplado dentro del accionar, la 
enajenación de alguna empresa pública del conglomerado financiero del Estado, 
Grupo Bicentenario?  
7.  Sírvase informar sí el Gobierno Nacional ha contemplado enajenar las acciones 
de la empresa Interconexión Eléctrica SA, ISA.  
8.  ¿Ha evaluado la posibilidad de ampliar el alcance del impuesto al patrimonio 
aprobado en el artículo 44 de la Ley 2010 del 27 de diciembre de 2019, con el fin 
que se contemple para personas que cuenten con un patrimonio líquido igual o 
superior al de 3 mil millones de pesos?  
9.  ¿Ha evaluado el hecho de eliminar las exenciones tributarias ineficientes 
aprobadas en la Ley 2010 del 27 de diciembre de 2019?  
10. Hay personas que no tienen acceso a los créditos financieros y además no son 
beneficiarios de los programas de ayudas emitidas por el Gobierno ¿qué 
estrategias tic ha pensado en implementar el Gobierno Nacional para que las 
ayudas lleguen a estas personas?  
11. ¿Dentro de los objetivos del FOME está el de Financiar empresas de interés 
nacional, podemos tener información de cuáles son estas empresas?  
12.  ¿Ha contemplado el giro directo de recursos para que se haga el pago al 
adeudamiento del talento humano en salud?  
13. ¿Ha evaluado el beneficio económico que produce la puesta de los bienes 
muebles e inmuebles incautados y manejados por la SAE en función de la 
Emergencia Sanitaria? 
 14. ¿Se ha pensado en planes de reactivación económica para las zonas 
periféricas que se han visto afectadas gracias a la pandemia?  
15.  ¿Cuáles son las estrategias que se han implementado para el sector de 
entretenimiento, teniendo en cuenta que son los más afectados con la emergencia 
y que así se levante la cuarentena ellos aún no podrán entrar en funcionamiento 
completamente? 

 
 
Ésta reunión será transmitida en vivo vía YouTube  Canal: Comisión Cuarta Senado 
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